
Municipalidad de Palmilla

 

Oficio - NUM. 171

ANT. : Solicitud de acceso a la información Nº MU199T0000568 , de fecha 30/04/2020 
MAT. : Comunica prórroga del plazo de respuesta, en conformidad al artículo 14 de la Ley de 

Transparencia 

PALMILLA, 01/06/2020

A : SR/A. mario rivero 

Con fecha 30/04/2020 , se ha recibido la solicitud de información pública Nº MU199T0000568, cuyo tenor literal es el 
siguiente: Hola, mi petición es la siguiente: 
- ¿El municipio cuenta con estadísticas, documento o investigación en torno a la violencia intrafamiliar en la comuna de 
elaboración propia o ajena? En caso de que la respuesta sea afirmativa solicito dichos documentos. 
- ¿El documento ha realizado investigación propia en materia de violencia intrafamiliar que haya dado lugar a 
estadística, documentos informes? En caso de que la respuesta sea afirmativa solicito dichos documentos. 
- ¿Existe una institución, unidad, organismo, departamento en el municipio que se encargue de afrontar la problemática 
de la violencia intrafamiliar en la comuna? En caso de que exista indicar su nombre, su lugar en el organigrama 
municipal, su presupuesto en los últimos tres años, número de personal asignado, cuál es su departamento o unidad 
municipal superior y en el marco de que ley opera dicha institución. 
- ¿Vuestra municipalidad cuenta con oferta programática enfocada en afrontar la violencia intrafamiliar? En caso de 
tener una respuesta afirmativa indicar nombre del o los programa/s o política/s sectoriales, así como sus fundamentos y 
caracterización (público objetivo, momento de la intervención, contenido de la intervención, etcétera). 
- ¿Su municipio tiene una política o actuar enfocado en detectar casos de violencia intrafamiliar en la comuna? Si la 
respuesta es afirmativa, indicar cual o cuales. 
- ¿Su municipio actúa canalizando denuncias de violencia intrafamiliar de los vecinos? En caso de responder si, ¿Como 
y que oficina o departamento las canaliza? 
- En caso de recibir una denuncia por violencia intrafamiliar ¿Cuál es el actuar del municipio? ¿Hay un protocolo al 
respecto? En caso de existir adjuntar dicho protocolo. 
- En caso de conocer una denuncia por violencia intrafamiliar ¿El municipio se asocia o coopera en el tratamiento del 
caso en cualquiera de sus dimensiones con otros actores públicos o privados? En caso de haber una respuesta 
afirmativa, indicar cuales actores. – Cuando se hace referencia al tratamiento del caso en cualquiera de sus 
dimensiones puede ser desde la detección, acciones legales, acciones de seguridad, tratamiento terapéutico de la 
victima o cualquier otra parte implicada en el proceso- 
- ¿Vuestro municipio cuenta con un protocolo o documento abocado al actuar del municipio frente a situaciones de 
violencia intrafamiliar? En caso de que la respuesta sea afirmativa solicito dichos documentos. 
- ¿Vuestro municipio cuenta con un protocolo o documento abocado al actuar del municipio frente a situaciones de 
violencia intrafamiliar en contexto de crisis natural, sanitaria o social? En caso de que la respuesta sea afirmativa solicito 
dichos documentos. 
- Ante situaciones de emergencia como la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus, desastres naturales o crisis 
sociales, ¿Hay acciones especiales del municipio para combatir casos de violencia intrafamiliar o darle continuidad a la 
oferta programático especializada? En caso de que la respuesta sea afirmativa solicito dichos documentos. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto 6.2 de la Instrucción General Nº 10 del Consejo para la Transparencia, 
efectuada la búsqueda de la información, se comprobó que existen circunstancias que hacen difícil reunir la información 
solicitada, toda vez que Situación especial de contingencia sanitaria nacional.

En razón de lo anterior y en conformidad a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley de Transparencia, se ha estimado 
necesario ampliar el plazo para otorgar respuesta a su solicitud en 10 días, venciendo este nuevo plazo el día 
15/06/2020. 

En caso de vencer el nuevo plazo sin obtener respuesta o de ser denegada, total o parcialmente, su solicitud podrá 
recurrir ante el Consejo para la Transparencia, dentro del plazo de 15 días contado desde que haya expirado el referido 
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Municipalidad de Palmilla

plazo señalado o desde la notificación de la denegación. 

Saluda atentamente

Felipe Cortez 
Municipalidad de Palmilla

DISTRIBUCIÓN:
1. Sr/a. mario rivero 
2. Archivo

Juan Guillermo Day Nº 80 


